
                       
                            

                                                                                                           
 

 

  
 
 

 
INFORME RAZONADO DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS  

TÍTULO DEL CONTRATO DE SERVICIOS: CONTRATACIÓN DE SERVICIO PARA 
DESARROLLAR EL PROGRAMA DE FORMACIÓN CON COMPROMISO DE 
CONTRATACIÓN E INSERCIÓN PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO O DE TRATA Y EXPLOTACIÓN SEXUAL (C23.I2, PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA DE LA ECONOMÍA 
ESPAÑOLA). 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 63.3.a) y 116.4.f de la LCSP, se 
exponen a continuación las razones por las que se acude a un procedimiento de 
adjudicación para la puesta en marcha de la contratación de servicio para el desarrollo 
del Programa de formación con compromiso de contratación e inserción para mujeres 
víctimas de violencia de género o de trata y explotación sexual que promueve la 
Dirección General de Formación de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 
de la Comunidad de Madrid. 

El R.D 30/2000 de 14 de enero (B.O.E. 2 de febrero) determina el traspaso a la 
Comunidad de Madrid de las funciones y servicios en materia de gestión del trabajo, el 
empleo y la formación. 

El Decreto 287/2019, de 12 de noviembre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad de la Comunidad de 
Madrid, establece en su artículo 17, las competencias de la Dirección General de 
Formación en materia de formación para el empleo. 

El Decreto 42/2021, de 19 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por 
el que se establece el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de 
Madrid, estima integrar la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad en la 
nueva Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, correspondiéndole a esta las 
competencias de la anterior en materia de formación para el Empleo, que tiene 
asumidas la Dirección General de Formación, según se indica en el párrafo anterior.  

Por otro lado, dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
programa español de inversiones públicas y reformas para los años 2021 a 2023 en el 
marco de los objetivos generales del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia 
(MRR), del Fondo de Recuperación y Resiliencia Next Generation EU destinado a 
abordar las consecuencias económicas y sociales de la pandemia provocada por la 
COVID-19, se encuadra la octava política tractora a la Nueva economía de los 
cuidados y políticas de empleo, la cual, a su vez, se desagrega en los componentes 22 
(Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de 
inclusión) y 23 (Nueva políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, 
resiliente e inclusivo). 
El citado Componente 23, constituye el instrumento donde convergen las políticas 
públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo. 
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LICITACIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO 
Programa de Formación con Compromiso de Contratación e Inserción para mujeres 
víctimas de violencia de género o de trata y explotación sexual. 
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El día 24 de Agosto de 2021 se publicó la Orden TES/897/2021, de 19 de Agosto, del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social, por la que se distribuyen territorialmente para 
el ejercicio económico de 2021, para su gestión por las comunidades autónomas con 
competencias asumidas en el ámbito laboral, créditos financiados con el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, destinados a la ejecución de proyectos de inversión 
«Nuevas Políticas Públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e 
inclusivo» recogidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Consecuencia de esta distribución territorial de fondos, se le han asignado a la 
Comunidad de Madrid fondos destinados a financiar el Programa de formación con 
compromiso de contratación dirigido a mujeres víctimas de violencia de género o 
víctimas de trata y explotación sexual. Está previsto que se asigne a la Comunidad de 
Madrid el importe  las actuaciones que se 
desarrollan en 
objeto de la licitación que se propone, completándose la cantidad total con 
56 irectas a las participantes, que serán objeto de la 
correspondiente convocatoria de subvenciones. 

El Programa debe desarrollarse a través de un itinerario articulado en servicios 
integrados por actuaciones de carácter personal, social, formativas y de inserción 
laboral que, de un lado, permitan a las participantes que han sufrido violencia de 
género, de trata o explotación sexual adquirir las habilidades, recursos y herramientas 
necesarias para superar las secuelas del maltrato y afrontar su vida de manera 
independiente y, de otro lado, alcanzar las competencias profesionales requeridas 
para su acceso normalizado a un empleo, eje central de este programa, materializado 
en el desempeño de un trabajo remunerado que les proporcione autonomía 
económica, así como reconocimiento e integración social. 

La Dirección General de Formación no dispone de todos los recursos humanos y 
materiales necesarios para la organización y desarrollo de las actividades que se 
generan a lo largo de los diferentes Trabajos y Servicios que integran el Programa, los 
cuales exigen un alto grado de especialización, así como experiencia previa en la 
atención de los colectivos destinatarios, por lo que resulta inviable disponer 
permanentemente de los recursos necesarios que garanticen un estándar mínimo de 
calidad en la prestación que se pretende.  

Por ello, para garantizar la ejecución de las actuaciones del Programa se opta por la 
contratación pública mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios, en la 
modalidad de contrato de servicios, en el que tienen protagonismo los criterios 
relacionados con la especialización y la experiencia previa, garantizando así la 
disponibilidad de los recursos necesarios para la adecuada atención de los colectivos 
destinatarios, más aún, tratándose de colectivos vulnerables. 

LA DIRECTORA GENERAL DE FORMACIÓN 
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